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Presidencia de la República Oriental del Uruguay 

SECRETARÍA DE PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 *  ABR 2019

VISTO: la Resolución de la Secretaría de la Presidencia de la República SP/673 

dictada en ejercicio de atribuciones delegadas el 4 de diciembre de 2018, que dispone 

el llamado a Concurso de ascenso en la modalidad de méritos y antecedentes para 

proveer dos cargos vacantes de Profesional Asesor III, Serie Profesional, Escalafón A, 

Grados 14 y 12;

RESULTANDO: I) que en el numeral 4o de la parte dispositiva de la Resolución 

referida en el Visto, se designa como representantes del Jerarca para integrar los 

Tribunales de Concurso a la Sra. Susana Yakes como titular, y a la Cra. Janet López 

como suplente;

II) que, la Sra. Susana Yakes debido a una reorganización en la 

División que se desempeña tuvo un aumento en su volumen de trabajo, lo que implica 

que tenga menos disponibilidad para dedicarle a la tarea encomendada por la 

Resolución referida en el Visto de la presente;

MI) que, adicionalmente la Cra. Janet López se encuentra con 

licencia médica, la que se estima se prolongará durante el llamado a Concurso de 

ascenso correspondiente;

CONSIDERANDO: que resulta pertinente por ende, modificar el numeral 4 o de la parte 

dispositiva de la Resolución mencionada en el Visto, designando como nuevos 

representantes del Jerarca para integrar los Tribunales de Concurso de ascenso a la 

Cra. Ángela Medina como titular y la Cra. Elena Martínez como suplente;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por la Resolución del Poder 

Ejecutivo N°379/018, de 6 agosto de 2018;



EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o -  Modifícase el numeral 4o de la parte dispositiva de la Resolución de la Secretaría de 

la Presidencia de la República SP/673 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas el 

4 de diciembre de 2018, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Designar 

como representantes del Jerarca para integrar los Tribunales de Concurso a la Cra. 

Ángela Medina como titular y a la Cra. Elena Martínez como suplente.” .

2 °  - Notifíquese, comuniqúese, publíquese.
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